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Diario Oficial No. 50.761 de 29 de octubre de 2018

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN

Por la cual se establece el calendario 2019 de los exámenes que realiza el Icfes.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificada por la Resolución 817 de 2019, 'por la cual se establece un examen extemporáneo Saber

Pro y TyT para la vigencia 2019 y se modifica la Resolución Icfes 714 de 2018', publicada en el Diario

Oficial No. 51.122 de 30 de octubre 2019.

- Modificada por la Resolución 782 de 2019, 'por la cual se modifican las Resoluciones 714 de 2018 y

165 de 2019 y se incluye una etapa especial de reclamaciones en el Examen Saber Pro y TyT en el

Exterior 2019', publicada en el Diario Oficial No. 51.108 de 16 de octubre 2019.

- Modificada por la Resolución 244 de 2019, 'por la cual se modifica el calendario de los exámenes Saber

11, Pre saber y validación contenidos en la resolución 165 de 2019', publicada en el Diario Oficial No.

50.909 de 28 de marzo 2019.

- Modificada por la Resolución 223 de 2019, 'por la cual se modifica el calendario del Examen de Estado

Saber TyT Primer Semestre de 2019 contenido la Resolución 165 de 2019', publicada en el Diario Oficial

No. 50.894 de 13 de marzo 2019.

- Modificada por la Resolución 165 de 2019, 'por la cual se modifica la Resolución 714 de 2018, “Por la

cual se establece el calendario 2019 de los exámenes que realiza el ICFES”, y se deroga la Resolución

845 del 14 de diciembre de 2018', publicada en el Diario Oficial No. 50.875 de 22 de febrero 2019.

- Modificada por la Resolución 845 de 2018, 'por la cual se modifican los numerales 1° y 3° del artículo

1° de la Resolución 714 del 2018', publicada en el Diario Oficial No. 50.807 de 14 de diciembre de 2018.

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN,

en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las conferidas en la Ley 1324 de 2009 y en el artículo

9-9 del Decreto número 5014 de 2009, y

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 7o de la Ley 1324(1) de 2009 establece que los Exámenes de Estado son los siguientes:

a) Exámenes para evaluar oficialmente la educación formal impartida a quienes terminan el nivel de

educación media (Examen Icfes Saber 11);

b) Exámenes para evaluar oficialmente la educación formal impartida a quienes terminan los programas de

pregrado en las instituciones de educación superior (Llamados Icfes Saber Pro e Icfes Saber TyT).

2. Que el artículo 2.3.3.3.7.2 del Decreto número 1075 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector

Educación (DURSE), mediante el cual se compiló el artículo 2o del Decreto Nacional número 869 de 2010,

con relación al Examen de Estado Saber 11, establece que “El calendario de aplicación será determinado por

el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación (...)”.



3. El artículo 2.5.3.4.1.3 del DURSE, mediante el cual se compiló el artículo 3o del Decreto Nacional número

3963 de 2009, con relación a los Exámenes de Estado de Calidad de la Educación Superior, señala que “(…)

El calendario de aplicación será determinado por el Icfes (…)”.

4. Que el Icfes también tiene la facultad para realizar exámenes de ensayo, con características similares a

las del Examen de Estado de la Educación Media (Icfes Pre Saber). De igual forma, el Icfes es la entidad

encargada de programar, diseñar, administrar y calificar las pruebas de validación del bachillerato (Artículos

2.3.3.3.7.3. y 2.3.3.3.4.3.1. respectivamente).

5. Que, por lo anterior, el Icfes establecerá el calendario de los exámenes de Estado, examen de validación

y examen de ensayo para el año 2019.

6. Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Resolución 165 de 2018. El nuevo texto es el

siguiente:> Fíjese el calendario para las aplicaciones que realice el Icfes en la vigencia 2019, así:

1. EXAMEN SABER 11, PRE SABER Y VALIDACIÓN. CALENDARIO B

Descripción de la Etapa Fecha de Inicio Fecha Final

Registro Ordinario
jueves, 15 de noviembre de
2018

jueves, 13 de diciembre de
2018

Recaudo Ordinario
jueves, 15 de noviembre de
2018

viernes, 14 de diciembre
de 2018

Registro extraordinario
sábado, 15 de diciembre de
2018

viernes, 28 de diciembre
de 2018

Recaudo extraordinario
sábado, 15 de diciembre de
2018

sábado, 29 de diciembre de
2018

Solicitud ordinaria del cambio de municipio de
presentación de la prueba, de corrección de
datos y reclamaciones contra la imposibilidad de
realizar el registro

martes, 04 de diciembre de
2018

viernes, 21 de diciembre
de 2018

Publicación de citaciones
viernes, 22 de febrero de
2019

viernes, 22 de febrero de
2019

Verificación datos de citación, solicitud
extraordinaria de cambio, aclaración o
corrección del municipio de aplicación.
Únicamente aplica cuando la citación muestre un
municipio distinto al seleccionado por el usuario
durante la etapa de registro

viernes, 22 de febrero de
2019

miércoles, 27 de febrero de
2019

Aplicación del examen
domingo, 10 de marzo de
2019

domingo, 10 de marzo de
2019

Publicación de resultados de estudiantes e
individuales Saber 11 en página web

sábado, 11 de mayo de
2019

sábado, 11 de mayo de
2019

Publicación de resultados de validantes y Pre
Saber, diplomas y actas de aprobación de
Validación General del Bachillerato

sábado, 18 de mayo de
2019

sábado, 18 de mayo de
2019

Publicación de resultados agregados por
Institución y Secretarías de Educación

sábado, 23 de noviembre de
2019

sábado, 23 de noviembre
de 2019

Publicación clasificación de planteles según
categoría de rendimiento

sábado, 30 de noviembre de
2019

sábado, 30 de noviembre
de 2019

Plazo para interponer reclamos contra
resultados individuales

Dentro de los dos (02) meses siguientes a la fecha de
publicación de los resultados individuales, inclusive



Plazo para interponer reclamaciones contra
resultados agregados por Institución y
Secretarías de Educación (Cuando aplique)

Dentro de los dos (02) meses siguientes a la fecha de
publicación de los resultados agregados por Institución y
Secretarías de Educación, inclusive

Plazo para interponer reclamos sobre resultados
de clasificación de planteles según categoría de
rendimiento (Cuando aplique)

Dentro de los seis (06) meses siguientes a la fecha de
publicación de los resultados de clasificación de planteles
según categoría de rendimiento, inclusive

2. EXAMEN SABER 11, PRE SABER Y VALIDACIÓN. CALENDARIO A <Numeral modificado por el artículo 1 de

la Resolución 244 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>

Descripción de la Etapa Fecha de Inicio Fecha Final

Registro Ordinario
lunes, 22 de abril de 2019 viernes, 17 de mayo de

2019

Recaudo Ordinario
lunes, 22 de abril de 2019 sábado, 18 de mayo de

2019

Registro extraordinario
lunes, 20 de mayo de 2019 viernes, 31 de mayo de

2019

Recaudo extraordinario
lunes, 20 de mayo de 2019 sábado, 01 de junio de

2019

Solicitud ordinaria del cambio de municipio de
presentación de la prueba, de corrección de datos y
reclamaciones contra la imposibilidad de realizar el
registro

viernes, 17 de mayo de 2019 lunes, 10 de junio de
2019

Publicación de citaciones
viernes, 26 de julio de 2019 viernes, 26 de julio de

2019

Verificación datos de citación, solicitud
extraordinaria de cambio, aclaración o corrección
del municipio de aplicación. Únicamente aplica
cuando la citación muestre un municipio distinto al
seleccionado por el usuario durante la etapa de
registro

viernes, 26 de julio de 2019 miércoles, 31 de julio
de 2019

Aplicación del examen
domingo, 11 de agosto de
2019

domingo, 11 de agosto
de 2019

Publicación de resultados de estudiantes e
individuales Saber 11 en página web

sábado, 19 de octubre de
2019

sábado, 19 de octubre
de 2019

Publicación de resultados de validantes y Pre Saber
 (incluye diplomas y actas de aprobación de
Validación General del Bachillerato)

sábado, 26 de octubre de
2019

sábado, 26 de octubre
de 2019

Publicación de resultados agregados por institución
y Secretarías de Educación

sábado, 23 de noviembre de
2019

sábado, 23 de
noviembre de 2019

Publicación clasificación de planteles según
categoría de rendimiento

sábado, 30 de noviembre de
2019

sábado, 30 de
noviembre de 2019

Plazo para interponer reclamos contra resultados
individuales

Dentro de los dos (02) meses siguientes a la fecha de
publicación de los resultados individuales, inclusive

Plazo para interponer reclamaciones contra
resultados agregados por Institución y Secretarías
de Educación (Cuando aplique)

Dentro de los dos (02) meses siguientes a la fecha de
publicación de los resultados agregados por
Institución y Secretarías de Educación, inclusive

Plazo para interponer reclamos sobre resultados de
clasificación de planteles según categoría de
rendimiento (Cuando aplique)

Dentro de los seis (06) meses siguientes a la fecha de
publicación de los resultados de clasificación de
planteles según categoría de rendimiento, inclusive

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 1 de la Resolución 244 de 2019, 'por la cual se modifica el

calendario de los exámenes Saber 11, Pre saber y validación contenidos en la resolución 165 de 2019',

publicada en el Diario Oficial No. 50.909 de 28 de marzo 2019.

Legislación Anterior



Texto original de la Resolución 714 de 2018:

ARTÍCULO 1.

2. EXAMEN SABER 11, PRE SABER Y VALIDACIÓN. CALENDARIO A

3. EXAMEN SABER TyT. PRIMER SEMESTRE DE 2019 <Numeral modificado por el artículo 1 de  la

Resolución 223 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>



Actividad Fecha de Inicio Fecha Final

Pre registro.
miércoles, 20 de febrero de
2019

martes, 02 de abril de 2019

Registro ordinario.
miércoles, 27 de febrero de
2019

miércoles, 03 de abril de
2019

Recaudo ordinario.
miércoles, 27 de febrero de
2019

jueves, 04 de abril de 2019

Registro extraordinario. sábado, 06 de abril de 2019 jueves, 11 de abril de 2019

Recaudo extraordinario. sábado, 06 de abril de 2019 viernes, 12 de abril de 2019

Solicitud ordinaria del cambio de municipio
de presentación de la prueba, de corrección
de datos y reclamaciones contra la
imposibilidad de realizar el registro.

sábado, 13 de abril de 2019 martes, 23 de abril de 2019

Publicación de citaciones. viernes, 24 de mayo de 2019
viernes, 24 de mayo de
2019

Verificación datos de citación, solicitud
extraordinaria de cambio, aclaración o
corrección del municipio de aplicación.
Únicamente aplica cuando la citación
muestre un municipio distinto al
seleccionado por el usuario durante la
etapa de registro.

viernes, 24 de mayo de 2019
miércoles, 29 de mayo de
2019

Aplicación del examen. domingo, 09 de junio de 2019
domingo, 09 de junio de
2019

Publicación de resultados individuales en
página web.

sábado, 17 de agosto de 2019
sábado, 17 de agosto de
2019

Publicación de resultados institucionales
Saber TyT

sábado, 22 de febrero de 2020
sábado, 22 de febrero de
2020

Plazo para interponer reclamos contra
resultados individuales

Dentro de los dos (02) meses siguientes a la fecha de
publicación de los resultados individuales, inclusive.

Plazo para interponer reclamos contra
resultados institucionales

Dentro de los dos (02) meses siguientes a la fecha de
publicación de los resultados institucionales, inclusive

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 1 de  la Resolución 223 de 2019, 'por la cual se modifica el

calendario del Examen de Estado Saber TyT Primer Semestre de 2019 contenido la Resolución 165 de

2019', publicada en el Diario Oficial No. 50.894 de 13 de marzo 2019.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Resolución 165 de 2019:

3. EXAMEN SABER Ty T. PRIMER SEMESTRE DE 2019.



4. EXAMEN SABER PRO Y EXÁMEN SABER TyT. SEGUNDO SEMESTRE DE 2019

Actividad Fecha de Inicio Fecha Final

Pre registro
miércoles, 19 de junio de
2019

viernes, 09 de agosto de
2019

Registro ordinario jueves, 11 de julio de 2019
miércoles, 31 de julio de
2019

Recaudo ordinario jueves, 11 de julio de 2019
jueves, 01 de agosto de
2019

Registro extraordinario
martes, 06 de agosto de
2019

viernes, 16 de agosto de
2019

Recaudo extraordinario
martes, 06 de agosto de
2019

sábado, 17 de agosto de
2019

Solicitud ordinaria del cambio de municipio de
presentación de la prueba, de corrección de
datos y reclamaciones contra la imposibilidad de
realizar el registro

sábado, 13 de julio de 2019
lunes, 26 de agosto de
2019

Publicación de citaciones
viernes, 04 de octubre de
2019

viernes, 04 de octubre de
2019

Verificación datos de citación, solicitud
extraordinaria de cambio, aclaración o
corrección del municipio de aplicación.
Únicamente aplica cuando la citación muestre un
municipio distinto al seleccionado por el usuario
durante la etapa de registro

viernes, 04 de octubre de
2019

miércoles, 09 de octubre
de 2019



Aplicación del examen
domingo, 20 de octubre de
2019

domingo, 20 de octubre de
2019

Publicación de resultados individuales en página
web

sábado, 18 de enero de
2020

sábado, 18 de enero de
2020

Publicación de resultados institucionales Saber
Pro y Saber TyT

sábado, 22 de febrero de
2020

sábado, 22 de febrero de
2020

Plazo para interponer reclamos contra
resultados individuales

Dentro de los dos (02) meses siguientes a la fecha de
publicación de los resultados individuales, inclusive

Plazo para interponer reclamos contra
resultados institucionales

Dentro de los dos (02) meses siguientes a la fecha de
publicación de los resultados institucionales, inclusive

4.1. EXAMEN EXTEMPORÁNEO SABER PRO Y TyT. SEGUNDO SEMESTRE DE 2019. <Numeral adicionado por

el artículo 2 de la Resolución 817 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>

Descripción de la Etapa Fecha Inicio Fecha Fin

Registro ordinario Miércoles, 30 de octubre de

2019

martes, 5 de noviembre de 2019

Recaudo ordinario Miércoles, 30 de octubre de

2019

miércoles, 6 de noviembre de

2019

Publicación de citaciones extemporáneas Viernes, 15 de noviembre de

2019

viernes, 15 de noviembre de 2019

Verificación datos de citación, Solicitud

extraordinaria de cambio, aclaración o

corrección del municipio de aplicación.

Únicamente aplica cuando la citación

muestre un municipio distinto al

seleccionado por el usuario durante la

etapa de registro.

Viernes, 15 de noviembre de

2019

Martes, 19 de noviembre de 2019

Aplicación extemporánea del examen Domingo, 24 de noviembre

de 2019

domingo, 24 de noviembre de

2019

Publicación de certificados de

presentación en página web

Viernes, 29 de noviembre de

2019

Viernes, 29 de noviembre de

2019

Publicación de resultados individuales en

página web

sábado, 18 de enero de

2020

sábado, 18 de enero de 2020

Plazo para interponer reclamos contra

resultados individuales

Dentro de los dos (2) meses siguientes a individuales la fecha

de publicación de los resultados, inclusive.

Nota 1: Este examen estará exclusivamente dirigido a las siguientes personas:

- Personas que por alguna causa no pudieron terminar el proceso de inscripción y presentaron una petición

escrita al respecto, a través del canal PQR oficial. En este caso, el Icfes respondió la solicitud, pero –como

consecuencia de la respuesta emitida o de la falta de respuesta–, la persona no pudo culminar exitosamente

el proceso de inscripción. Las peticiones deben haber sido presentadas desde el comienzo de la etapa de

registro hasta el último día de la etapa de registro extraordinario, esto es, desde el jueves 11 de julio de

2019 hasta el viernes 16 de agosto de 2019.

- Personas que por alguna causa no realizaron el proceso de inscripción y presentaron una petición ante el

Icfes al respecto mediante el canal de PQR oficial. Las peticiones deben haber sido presentadas entre la

finalización de la etapa de registro extraordinario hasta el día anterior a la aplicación del examen, esto es,

desde el sábado 17 de agosto de 2019 hasta el 19 de octubre de 2019.

- Personas que no asistieron el día de la aplicación por eventos de fuerza mayor o caso fortuito y así lo

hubieran manifestado al Icfes hasta el día 20 de octubre de 2019 (inclusive), presentando los soportes

correspondientes.



- Personas que por alguna razón no finalizaron el proceso de inscripción y mediante la presentación de una

acción de tutela, que les fue desfavorable, solicitaron que el Icfes permitiera la presentación del examen.

Nota 2: Este examen solo lo podrán presentar las personas que se encuentren en alguno de los grupos

antes mencionados. Por lo anterior, si una persona se llegare a inscribir sin tener estas condiciones, se

descartará su inscripción.

Nota 3: Los recibos de pago solo estarán disponibles a través de la plataforma Prisma y no podrán ser

utilizados recibos alternos bancarios de pago.

Nota 4: Las etapas subsiguientes a la publicación de resultados se regirán por las fechas ya establecidas en

el numeral 4 de la Resolución número 714 de 2018 correspondiente al Examen Saber Pro y TyT ordinario.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 2 de la Resolución 817 de 2019, 'por la cual se establece un

examen extemporáneo Saber Pro y TyT para la vigencia 2019 y se modifica la Resolución Icfes 714 de

2018', publicada en el Diario Oficial No. 51.122 de 30 de octubre 2019.

5. EXAMEN SABER PRO Y TyT EN EL EXTERIOR 2019 <Numeral modificado por el artículo 1 de la

Resolución 782 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>

Actividad Fecha de inicio Fecha final

Pre registro martes, 28 de mayo de 2019 lunes, 17 de junio de 2019

Publicación de la oferta definitiva de

ciudades

jueves, 27 de junio de 2019 lunes, 1 de julio de 2019

Registro ordinario sábado, 6 de julio de 2019 viernes, 26 de julio de 2019

Recaudo ordinario domingo, 7 de julio de 2019 sábado, 27 de julio de 2019

Registro extraordinario jueves, 1 de agosto de 2019 viernes, 16 de agosto de 2019

Recaudo extraordinario viernes, 2 de agosto de 2019 sábado, 17 de agosto de 2019

Publicación de primera versión de

citaciones

sábado, 31 de agosto de 2019 sábado, 31 de agosto de 2019

Recepción de reclamaciones sobre

datos de citaciones

domingo, 1 de septiembre de

2019

viernes, 6 de septiembre de 2019

Publicación de la versión definitiva de

citaciones

lunes, 23 de septiembre de

2019

lunes, 23 de septiembre de 2019

Aplicación del examen miércoles, 9 de octubre de

2019

miércoles, 30 de octubre de 2019

Aplicación de la prueba de

comunicación escrita electrónica.

Martes, 29 de octubre de 2019 Martes, 5 de noviembre de 2019

Reclamaciones contra la imposibilidad

técnica de presentar la Prueba de

Comunicación Escrita Electrónica.

Martes, 29 de octubre de 2019 Miércoles, 6 de noviembre de 2019

Respuesta a reclamaciones y

reprogramación de la Prueba de

Comunicación Escrita Electrónica,

cuando corresponda. **

Miércoles, 30 de octubre de

2019

Viernes, 8 de noviembre de 2019.

Publicación de resultados individuales

en página web

sábado, 18 de enero de 2020 sábado, 18 de enero de 2020

Plazo para interponer reclamos sobre

resultados

Dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de publicación de

los resultados individuales, inclusive.

*Todas las fechas de las etapas se entienden fijadas con base en la fecha y hora local de Colombia. ** La



aplicación de la prueba de comunicación escrita electrónica se reprogramará una única vez.”

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 1 de  la Resolución 782 de 2019, 'por la cual se modifican las

Resoluciones 714 de 2018 y 165 de 2019 y se incluye una etapa especial de reclamaciones en el

Examen Saber Pro y TyT en el Exterior 2019', publicada en el Diario Oficial No. 51.108 de 16 de octubre

2019.

Legislación Anterior

Texto modificado por la la Resolución 165 de 2019:

5. EXAMEN SABER PRO EN EL EXTERIOR 2019

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Resolución 165 de 2019, 'por la cual se modifica la

Resolución 714 de 2018, “Por la cual se establece el calendario 2019 de los exámenes que realiza el

ICFES”, y se deroga la Resolución 845 del 14 de diciembre de 2018', publicada en el Diario Oficial No.

50.875 de 22 de febrero 2019.

- Numeral 1 modificado por el artículo 1 de  la Resolución 845 de 2018, 'por la cual se modifican los

numerales 1° y 3° del artículo 1° de la Resolución 714 del 2018', publicada en el Diario Oficial No.

50.807 de 14 de diciembre de 2018.

- Numeral 3 modificado por el artículo 2 de  la Resolución 845 de 2018, 'por la cual se modifican los

numerales 1° y 3° del artículo 1° de la Resolución 714 del 2018', publicada en el Diario Oficial No.

50.807 de 14 de diciembre de 2018.

Legislación Anterior

Texto con la modificación introducida por la Resolución 845 de 2018:

ARTÍCULO 1o. Fíjese el calendario para las aplicaciones que realice el Icfes en la vigencia 2019, así:

1. EXAMEN SABER 11, PRE SABER Y VALIDACIÓN, CALENDARIO B



3. EXAMEN SABER TyT, PRIMER SEMESTRE DE 2019



Texto original de la Resolución 714 de 2018:

ARTÍCULO 1o. Fíjese el calendario para las aplicaciones que realice el Icfes en la vigencia 2019, así:

<Cuadro>

PARÁGRAFO.  El listado con la oferta definitiva de ciudades para la presentación de la prueba del

examen Saber Pro Exterior 2019 se publicará con posterioridad a la fecha final de la etapa de pre-

registro, mediante el correspondiente acto administrativo.

ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en la ciudad de Bogotá, D. C., a 26 de octubre de 2018.

La Directora General,

María Figueroa Cahnspeyer

NOTAS AL FINAL:

1. Por la cual se fijan parámetros y criterios para organizar el sistema de evaluación de resultados de la

calidad de la educación, se dictan normas para el fomento de una cultura de la evaluación, en procura de

facilitar la inspección y vigilancia del Estado y se transforma el Icfes”.



<Cuadros originales:

Los siguientes cuadros y/o tablas estaban incluidos en los textos originales de los respectivos artículos de

esta norma y por su formato no pudieron ser incluidos dentro de la caja de Legislación Anterior:>

ARTÍCULO 1.

1. EXAMEN 11, PRE SABER Y VALIDACIÓN, CALENDARIO B

2. EXAMEN SABER 11, PRE SABER Y VALIDACIÓN. CALENDARIO A



3. EXAMEN SABER TyT, PRIMER SEMESTRE DE 2019



4. EXAMEN SABER PRO Y EXAMEN SABER TyT. SEGUNDO SEMESTRE DE 2019



5. EXAMEN SABER PRO EN EL EXTERIOR.
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